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Agréguese a los autos la comunicación proveniente de NUEVA EPS S.A visible a 
folio 18 del expediente digital, para los fines legales pertinentes. 
  
En atención a lo informado por la Entidad Promotora de Salud, se ordena al 
demandante que notifique a la señora OBDULIO GARZON VELASQUEZ, en la 
dirección física PORTAL DEL CAMPESTRE CS 36 de IBAGUE (TOLIMA) conforme 
los lineamientos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de la sanción 
establecida en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 
 
NOTÍFIQUESE, 
  

  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
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